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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

99 MADRID NÚMERO 12

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 12
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 257 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Emilio Miguel Diéguez Delgado, contra la em-
presa “Viajes Omvesa Organización Mundial de Viajes, Sociedad Anónima”, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado en fecha 23 de noviembre de 2009 resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

A) Despachar la ejecución solicitada por don Emilio Miguel Diéguez Delgado, con-
tra “Viajes Omvesa Organización Mundial de Viajes, Sociedad Anónima”, por un importe
de 212.460,90 euros de principal, más 25.000 euros para costas e intereses que se fijan pro-
visionalmente.

B) Trabar embargo de los bienes de la demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la averiguación de los mismos, y a tal fin expídanse
los correspondiente oficios y mandamientos al señor jefe provincial de Tráfico, Servicio de
Índices del Registro de la Propiedad y también al señor director de la Agencia Tributaria,
pudiendo accederse a dicha información a través de la base de datos del Punto Neutro Ju-
dicial, a fin de que comuniquen a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeu-
da alguna cantidad a la ejecutada por el concepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre el valor añadido o cualquier otro. Y, asimis-
mo, para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales, en el plazo máximo de
cinco días faciliten la relación de todos los bienes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades y funcionarios requeridos de las responsabili-
dades derivadas del incumplimiento injustificado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de
la Ley de Procedimiento Laboral). En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspondiente anotación y
consiguiente certificación, así como el embargo de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente número 2510, sito en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier valor mobiliario titularidad
de la apremiada en los que la correspondiente entidad financiera actuara como depositaria
o mera intermediaria, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y costas
calculados. Líbrense las oportunas comunicaciones a las entidades financieras del domici-
lio de la apremiada para la retención y transferencia de los saldos resultantes hasta el lími-
te de la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes auxilien o se confabulen con la apremiada para ocultar o sus-
traer alguna parte de sus bienes o créditos (artículo 893 del Código de Comercio), e indi-
cándoseles que deben contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se acuerda el embargo sobre los créditos que contra las empresas “Intravel”, “JVS
Operadora”, “Omvesa Argentina”, “Tour Express”, y “Binsa, Sociedad Anónima”, ostenta
la empresa demandada, “Viajes Omvesa”, por relaciones comerciales mantenidas con las
mismas en lo que sea suficiente a cubrir las cantidades por las cuales se ha despachado eje-
cución. A tal fin, líbrense los correspondientes oficios a las referidas empresas al objeto de
requerirles, bajo su personal responsabilidad, para que en el plazo máximo de cinco días
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procedan a dar cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de consignaciones
y depósitos” en este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren a la demandada no será válido (artícu-

lo 1.165 del Código Civil), y que el efectuado en cumplimiento del presente requerimiento
les libera de toda responsabilidad frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia de un embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

C) Advertir y requerir a la ejecutada en los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

D) Advertir a la ejecutada que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

E) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez sustituta de lo so-
cial, María del Carmen Camargo Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Viajes Omvesa Organización
Mundial de Viajes, Sociedad Anónima”, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/20.189/10)
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